
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 2015-09-01-038-P007286 

ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SEGURPACIFIC  C. 

LTDA. QUE OTORGAN LOS 

HERMANOS SEÑORES ANDRÉS, 

JUAN” CARLOS HERÁCLITO, 

MARÍA DOLORES Y MARÍA PAULA 

CASAL RIZZO; Y, LA SEÑORA 

OLGA VICTORIA RIZZO NÚÑEZ, A 

FAVOR DEL SEÑOR JOAQUÍN 

CESÁREO FLOR MORLA.c-oommmmamaos 

CUANTIA: USD$. 2,500.00.---oo--oooo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayas, República del Ecuador, el día dieciséis 

de Octubre del año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte el 

señor ANDRÉS CASAL RIZZO, quien declaran ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, ejecutivo y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; JUAN CARLOS HERÁCLITO 

CASAL RIZZO, quien declaran ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

Máter en Administración y domiciliado en ésta 

ciudad de Guayaquil; MARÍA DOLORES CASAL 

RIZZO, quien declaran ser mayor de edad, de
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Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

WEISSON, esto son, ANDRÉS, JUAN CARLOS 

HERÁCLITO, MARÍA DOLORES y MARÍA PAULA 

«CASAL RIZZO, y la señora OLGA VICTORIA RIZZ 

NÚÑEZ en calidad de cónyuge supérstite, a quien 

adelante y para los efectos del presente instrument 

   

    

  

se los podrá denominar simplemente como Ad - 

CEDENTES"; y, B) Por otra parte, el señor JOAQUÍN 

CESÁREO FLOR MORLA por su propios derechos, 

parte a quien en adelante y para los efectos del 

presente instrumento, se lo podrá denominar 

simplemente como "EL CESIONARIO". CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

SEGURPACIFIC C. LTDA., es una compañía 

constituida al amparo de las leyes ecuatorianas, 

según consta de la Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, el veintisiete de 

octubre del dos mil seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el diez de noviembre del 

dos mil seis. DOS.- Con fecha.dos de enero del dos 

mil siete, la compañía SEGURPACIFIC C. LTDA., 

realizó la Reforma del Objeto Social, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos, mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya 

Flores, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dieciséis de abril del dos “mil ocho; 

TRES.- Con fecha nueve de junio del dos mil ocho, la
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Sr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

MARÍA DOLORES y MARÍA PAULA CASAL RIZZO, 

las       

   

  

    

para que los mismos puedan transferir 

participaciones que poseen en el capital de 

empresa, a favor del CESIONARIO, para lo cu 

adjunta al presente instrumento copia certificad al 

Acta de Junta antes indicada. CLAUSULA... 

RIZZO NÚÑEZ, ANDRÉS CASAL RIZZO, JUAN 

CARLOS HERÁCLITO CASAL RIZZO, MARÍA 

“DOLORES CASAL RIZZO y MARÍA PAULA CASAL 

RIZZO, declaran de manera voluntaria, incondicional 

e irrevocable que CEDEN y TRANSFIEREN a favor del 

señor Joaquín Cesáreo Flor Morla, las dos mil 

quinientas (2.500) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar (US$1,00) de 

los Estados Unidos de América, que posee en el 

capital social de la compañía SEGURPACIFIC C. 

LTDA., así como todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas. Las partes de mutuo 

acuerdo declaran que el precio que EL CESIONARIO 

deberá cancelar a favor de LOS CEDENTES por las 

participaciones que por este instrumento aquellos 

ceden a su favor, equivale al valor nominal de cada 

una de ellas, esto es la cantidad de DOS MIL 

.QUINIENTOS (USD $2.500,00) DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Adicionalmente, 

LOS CEDENTES declaran que han recibido el precio 

pactado, en dinero en efectivo y a su entera
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
SEGURPACIFIC C, LTDA. CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 14 días del mes de octubre del dos mil quince, a las 11h30, en el local 
social de la compañía, ubicado en la Manzana 9 de la ciudadela los Albatros, Calle Gaviota No. 10 y Pinzón, 
de esta ciudad de Guayaquil, se encuentran reunidos los socios de la compañía SEGURPACIFIC C. LTDA,, 
esto es el señor Joaquín Cesáreo Flor Morla, propietario de cinco mil (5.000) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $1,00) cada una de ellas, 
con derecho a-5.000 votos; por otro lado el señor Hernán Alvear Antonio Merchán, propietario de dos mi 

    

    

  

    

   

  

a la carta de autorización que presenta, propietarios de dos mil quinientas (2.500) participaci 
acumulativas e indivisibles de un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $1,00) cada 
con derecho a 2.500 votos. Todas las participaciones se encuentran integramente pagadas 

comparecientes son nacionalidad ecuatoriana. 

Preside la sesión el señor Joaquin Cesáreo Flor Morla, en su calidad de Presidente de la compañía y acti" 
como Secretario, al señor John Reimberg Oviedo, en su calidad de Gerente General de la compañia, quien 
efectivamente constató que en la reunión estaba representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, el mismo que actualmente asciende a la suma de diez mil Dólares de los Estados Unidos de | 

América (U.S. $10.000,00) dividido en diez mil (10.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles | 
de un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $1,00). 

Seguidamente tomó la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a consideración de la sala el único 
punto del orden del día a tratarse: 

Conocer y resolver acerca de la autorización a los herederos del señor Tomás Carlos Casal Weisson, 

para que cedan las participaciones que poseen en el capital social de la compañía SEGURPACIFIC C. 
LTDA. 

Los socios manifiestan de manera unánime su voluntad y aceptación para la celebración de la junta y para 

conocer el punto del orden del día que les fue puesto a su consideración, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Presidente dectaró legal y formalmente 

instalada la Junta General de Socios. Al efecto, el Presidente dispone que por Secretaria se dé lectura al 

único punto del orden del día, luego de lo cual toma la palabra el señor Andrés Casal Rizzo en su calidad de 
representante de los herederos del señor Tomás Carlos Casal Weisson, quien solicita a la Sala se lo 
autorice para que pueda ceder la totalidad de las dos mil quinientas (2.500) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $1,00) 

cada una de ellas, que posee aquel y sus representados en el capital social de la empresa, a favor del señor 
Joaquín Cesáreo Flor Morla. 

Luego de breves deliberaciones, la Junta, por unanimidad de votos resuelve autorizar a los herederos del 
señor Tomás Carlos Casal Weisson para que puedan ceder las participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles que poseen en el capital social de la empresa a favor y en la forma solicitada,por aquel, de tal 
manera que se acepta su salida de la sociedad, y quedando conformado el capital social de la manera que 
se detalla a continuación:
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LISTA DE ASISTENTES DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURPACIFIC C. LTDA. CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DEL 2015. 

1. El señor Joaquín Cesáreo Flor Morla, propietario de cinco mil (5.000) participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de Un Dólar De Los Estados Unidos De América (U.S: $1.00) cada una 

de ellas, con derecho a 5.000 votos.;    

    

  

    

2. El señor Hernán Alvear Merchán, propietario de dos mil quinientas (2.500) participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de Un Dólar De Los Estados Unidos De América (U.S. $1,00) cada una 

de ellas, con derecho a 2.500 votos; y, 

3. Los herederos del señor Tomás Carlos Casal Weisson, propietarios de dos mil quinientaf(2 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un Dólar De Los Estados Unidos Defih 
(U.S. $1,00) cada una de ellas, con derecho a 2.500 votos; y, : o 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. $1,00) cada una. 

Guayaquil, 14 de octubre del 2015, , 

  

        
Joaquin Cesáreo Flor Marta 

Secretario de la Junta Presidente de la Junta



ON 
YT OO Qu 
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CERTIFICACION 

Por medio de la presente, certifico, que los socios de la compañía SEGURPACIFIC C. 

LTDA., reunidos en Junta General Universal Extraordinaria, celebrada el catorce de 

    
$1,00) cada una de ellas; incluidos todos los derechos y obligaciones/ 
mismas, a favor del señor Joaquín Cesáreo Flor Morla. / 

Guayaquil, 14 de octubre del 2015. 

p. SEGURPACIFIC C. LTDA. Ñ 
E Y A E 

LÍC DA e 

(E JOHN REIMBERG O 
Gerente General



 



Guayaquil, 12 de octubre del 2015. 

Estimado 
John Reimberg Oviedo 
Gerente General 

Segurpacific C. Ltda. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

CARLOS CASAL WEISSON en el capital social de la compañía SEGURPACIFIC C. LTDA., a 
favor de sus herederos, estos son los señores Andrés, Juan Carlos Heráclito, Maria Dolores y 
María Paula Casal Rizzo, y la señora Olga Victoria Rizzo Núñez en calidad de cónyuge 
supérstite, 

Adjuntamos copia certificada de la Escritura Pública de Posesión Efectiva, misma que fue 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya 
Flores, el once de septiembre del dos mil quince, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el dos de octubre del dos mil quince. 

Finalmente, designamos de manera voluntaria y unánime al señor Andrés Casal Rizzo, para que 
nos represente ante la compañía SEGURPACIFIC C. LTDA., y haga uso de los derechos que 
nos corresponden a los herederos del señor TOMAS CARLOS CASAL WEISSON. 

Xx sa 

Juan Carlos HeráclitolCasal Rizzo 

bully 
ía Dolores Casal Rizzo María Paula Casal 

, Ól 
Olga ¡Rizzo Núñez 
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MONICA PAQLA 

Ñ CARTIFICADO DE VOTACIÓN 
dee O 

004 - 333 0908955719 004 vs. io 
e CASAL RIZZO ANDRES 

APELLIDOS Y HOMBRES 

CUAYAS. 
; PROVINCIA CIMCUESICRIFCIÓN 
i HAYBORONOOS 

TOMA y 

e
 E 4 2 

La E me) 

  

OIEA 

<A10_ Mp 

NY, 
-/S 

. > 

ul: 
QOjix 

z 
E, 

SEN Sa 
“o BACHILIALRA TO 

ARCUANOS Y RUBIORES, DtL 
CASAL VIEILYON TOMAS CAR] 
APLULIDOS e NOSERES LE LA MADAS, 

niZzO, NUÑEZ OLGA A 

  

      
  

    
  LGA Y FLA Le LAPLOLCIÓN, 

GUAYAQUIL 
2015-09-23 
PERCHA De APIRAC IÓ 

2027-09-23 FIRMA DE LUBAO CTRA REE CIN IE CAVA QUE ULA 

IDECUOIOB9S571P <<< <<< 
19701210M20270923EtU<<<<<<<<<< 
CASAL<RIZZO<< ANDRES <<<<<ccc 

  

rl 
Y COMSUL AO 

  

£581E VOCUMIEMTO ACAFOMA QUE USED 
SUSRAGO Ed El HEFERENCUW y 
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== REPUBLICA DEL ECUADOR TA 
kl DIRECCION Ot RERAL DE. REGISTRO UI pr! 

IDENTIFICACIÓN Y CEMAACION me 

CEDULADE CIUDADANÍA No 0190895569-3 
APELLIDOS + "KMARE: 

CASAL RIZZO 

PARLA PAULA 
IUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR ¡SAGRAP1O/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1975-08-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sa 
E 

   

  

SÉXU E ve 
ESTADO CV SOLTERO PR AE 

S Le MiScCAano Dt VOTACION a 
40€ Te BRERCr 2018 cruel 

079 479 Oña 

CASAL RIZZO MARIA PAULA 
RS 

me o” 5 

A 

0908955693 

  

   E 

£ 
PNSTR da LON PROFESIÓN 

SUPERIOR LEDO COMUNICACION. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CASAL WEISSON TOMAS CARLOS 
APELLIDOS y NOMBRES DE LA MADRE 

RIZZO NUÑEZ OLGA 
LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2013-11-41 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2025-11-11 IRMA DEL NORIERRO 
CORP RABO CIVIL DE CAMA AL CEHERA. SECCIONAL 

   
IDECUDIOB955693<<<<<<<<<c occ 

750809F251111ECU<<<<<<<<<<c< e 

CASAL<RIZZO<<MARIA<PAULA<<<<<< 
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y] REPÚBLICA DEL FCUADOR SY 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO vit i E 
PROFESIÓN. VA 

IDENTIFICACIÓN Y CEPIAACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE 

ciu Dé CIUDADANÍA »- 0190895570-1 z 

APELLIDOS Y NOMURES 
CASAL WIEISSON TOMAS CARLOS 

CASAL RIZZO 
z 

MARIA DOLORES 
RIZZO DE CASAL OLGA Meta 

LUGAR DF NALIMIENTO 
GUAYAQUIL 

cas 
2013-11-11 

GUAYAQUIL 
pS Lo : 

BOLIVAR /SAGRARIO/ ETE 
   

FECHA DENACIMENTO 1972-09-05 

  

HACTOMLIMAT ECUATORIANA 
CORP REG CIVIL EA CUAYAQUE 

uv sor ia AE LDECUOYOB9S 5701 <<< < ooo e ero <e< 

LrERO 720905F25 111 TECUSSES GENIOS 
CASAL<RIZZO<<MARIA<DOL

ORES<<<< 

079 Ur UBA 9408955701 

CASAL RIZZO MARIA DIN URES 
e. 

UUAYAS 
de 

GUA resgon 

raras 

A      VEA
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CNA te CIUDADANIA 
AFCILIDOS Y OMGRIS 

CASAL RIZZO 
IX“JUAN CARLOS ÑERAL 
LUGAR, DE MACIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBC /CONCEPCION/ 
FRDNA CO ALC 1969 01:29 
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n
r
 

as 
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090895568-5    
SS 

MACIOLAIDAD ROUATORIARA 
Mal M 

FSTADO Evil 

ALVEAR CUCALON 
JENNY VEROUICA FORA EL AROAADI 

NSTRUL LION reorisión ANA A 

SUPERIOR MASTEN/ADMINISTRACIO 5 
APELLIDOS Y MUEBLES DEL PADEL a 

CASAL WEISSON TOMAS CARLOS 3 7 
MO APELLIDOS Y WONERIS DE LA MADRE ie + 

RIZZO NUÑEZ OLGA YICTORIA pl y 
AGAR Y FECHA DE EPLDLOON 

GUAYAQUIL , e 

2013-04-26 xp Dr jura 
reo ol Pa 

2025-44-26 bal anu o TA RO 

  

ABRES UEG CIVU DC RIAD CURA SECCIONAL 

IDECUOIDBISFÓ6B << 
6901292504 26ECU<CLALC A 

CASALSRIZZO<=*JUAN<CARLOS<HERAC 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SOL EE IA 

   

con: 
004 - 3314 0904956685 
de eE 

CASAL RUZO JUAN CARLOS MERACLITO: 
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00 
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UA TAS 
Saeta EAIAALARIÓA 
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ATA 
18 PUNTA LLALSATRUITES. 

NEVADO are 

EA or 

  

A AY 0 
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15 

e
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: e 

céouta De CIUDADANÍA - No. 090895568-5 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CASAL nz ; 

E on 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO 
FECHA DE NACIMIENTO 1969-01-29 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 

ALVEAR CUCALON 
JENNY VERONICA 

e O AN Sl 
Ne 

ro
e0
rr
 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION 

SUPERIOR i MASTER/ADMINISTRACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CASAL WEISSON TOMAS CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RIZZO NUÑEZ OLGA VICTORIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 5 

2007-07-05 ht] 
FECHA DE EXPIRACIÓN A 
2019-07-05 FIRMA DELTDIRECTOR FIRi GOBIENNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOPOB955685<<<<<<<<<<<<<<< 
69012 9M190705ECU<<<<<<<<<c<<<< 
CASAL<RIZZO<<JUAN<CARLOS<HERAC 

    

  

  

 



 



gi REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 
F DIRECCION GEMTRAL DE PEGISTRO CIVA,, Ea 

, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

MA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CASAL RIZZO 

MARIA DOLORES 
VUGAR DF NACIMIENTO 
GUAYAS _ 

Ñ GUAYAQUIL 

z W BOLIVAR /SAGRARIO/ 
ea FECHA DE NACIMIENTO 1972-99-05 

NACIOSALIOAD ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO: CIVIL SOLTERO 

  

  

'-090895570-1 

   
Hna 

  

FÍRISA DEL CEDULADO 

REPUBLICA DEL ECUADOR y 
CONSEJO NACIONAL TELECTORAU ene 

e 

085 LECCIONES SECCIONALES 23.+H03.2014 

085 - 0008 "0908955701 
NUMERO DÉ CERTIFICADO CEDULA 

CASAL RIZZO MARIA DOLORES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

ZONA 

  

CANTON 5 E PARROQ: AE 

ANC 
€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   

  

JS TRUCCION PROFESIOS DLE 
BACHILLERATO ESTUDLANTE 
APELLIDOS Y NOMIIES DEL PADRE 
CASAL WEISSON TOMAS CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RIZZO DE CASAL OLGA VICTORIA 
DUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL 
2013-11-11 Gerd pe rd 
UNHA DE EXPIRACIÓN: y 
2025-11-11 rinoad DET DIRTETOR E DEUGOBIFRO 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERA! SECCIONA: 

    

    

IDECUDIOB955707<<<<<<<<<<<<<<< 

720905F251111ECU<<<<<<<<<<<<<< 

CASAL<RIZZO<<MARIA<DOLORES<<<<
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otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican. y firman en unidad de acto,     conmig 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO e 

Ced. C. No. 09089557 1-9 

Cert. Vot. 205-0253 

  

A 

JUAN C. S Á CLITO CASAL RIZZO | 

Ced. C. No. 090895568 - 5 . 

Cert. Vot. 00s- 0254 

MORE, 
MARÍA DOLORES CASAL RIZZO 

Ced. C. No. 090895570 - 1 

Cert. Vot. 98s-20c2 

Mo ftuala Cu] 
MARÍA PAULA CASAL RIZ: 

Ced. C. No. 090895569 - 3 

Cert. Vot. 033 - 0004 
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a A 
Factura: 001-006-000007264 20150901038P07286 , 

  

    
        

   

  

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES    
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Y. HUMBERTO 
NOTAR 

  

ES - > 
= 0. 8 vn 83% 

  

       
     

       

    

      
    

     Documento 
identidad 

CÉDULA 

No. 

Identificacaión 
        Persona que le 

representa     Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 

              

    

  

   

  

   
    

POR 

DERECHOS 

  

        Natural [ANDRES CASAL RIZZO 0908955719 CEDENTE          
   

NA. 
   
    

  

     

          
OS       

  

     CÉDULA 

  

    Natural 0908955685 CEDENTE    
HERACLITO DERECHOS NA 

                       
       

  

    Natural [CASAL RIZZO MARIA DOLORES CÉDULA 0908955701 CEDENTE     DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

NA     
    

  

             
    

  

   

   
          

  

Natural [CASAL RIZZO MARIA PAULA CÉDULA     0908955693 CEDENTE 

                
         

    

      Natural — [RIZZO NUÑEZ OLGA VICTORIA CÉDULA 0902972355 CEDENTE 

  

DERECHOS 

a S E “A 
        
            

   
    

       
   

       
Persona que 

representa    Persona Nombres/Razón soclal Nacionalidad] Calidad 
    

Tipo Interviniento 

sus 
DERECHOS 

   
identidad 

CÉDULA 

Identificación 

(0906572862                

  

   
    

      

    

            Natural     

  

CESAREO NA (A) 

    

             

CONTRATO; 

  

NOT) HUMBERTO 

          NOT, TRIGÉSIMA OCTAVA GUAYAQUIL





esa DI 
Factura: 001-006-000007265 20150901038001764 

    

    
    

   

      

       
     

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL a 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901038001764 

*. HUMBERTO 
NOTAR 

0908955719 

NOT, HUMBERTO 

NOT, OCTAVA DEL GUAYAQUIL
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4 Registro Mercantil de Guayaquil ESP 
NUMERO DE REPERTORIO: 5.899 p 

FECHA DE REPERTORIO: 06/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO: 15:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURPACIFIC C. LTDA., autorizada por el DR. 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 
DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 16 de octubre del 2015, mediante 

la cual OLGA VICTORIA RIZZO NUÑEZ, ANDRES CASAL RIZZO, 
JUAN CARLOS HERACLITO CASAL RIZZO, MARIA DOLORES 
CASAL RIZZO y MARIA PAULA CASAL RIZZO ceden y transfieren 
(2.500) participaciones a favor de JOAQUIN CESAREO FLOR 
MORLA, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 632 a 665, Registro de 

Cesión de Participaciones número 29. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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DEL CANTON GUA YAQUIL 
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Guayaquil, 12 de febrero de 2019 

f 
REVISADO POR: 

  

Cedentes No. Participaciones Cesionarios 
RIZZO NUÑEZ OLGA VICTORIA 
CASAL RIZZO ANDRES 
CASAL RIZZO JUAN CARLOS HERACLITO 2500 FLOR MORLA JOAQUIN CESAREO 
CASAL RIZZO MARIA DOLORES 
CASAL RIZZO MARIA PAULA 

  

          
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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